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El Peruano /

Designan Director de la Dirección de 
Inversión Privada en Transportes de 
la Dirección General de Programas y 
Proyectos de Transportes 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 663-2022-MTC/01

Lima, 3 de agosto de 2022

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a de 
la Dirección de Inversión Privada en Transportes de la 
Dirección General de Programas y Proyectos de Transportes 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, siendo 
necesario designar a la persona que ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley que 
regula la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; la Ley Nº 29370, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, y el Texto Integrado Actualizado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 658-2021-MTC/01;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor RANY 
FRANCISCO RODRIGUEZ REATEGUI, en el cargo 
de Director de la Dirección de Inversión Privada en 
Transportes de la Dirección General de Programas y 
Proyectos de Transportes del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN MAURO BARRANZUELA QUIROGA
Ministro de Transportes y Comunicaciones

2092531-1

Designan Director de la Dirección de 
Gestión Ambiental de la Dirección General 
de Asuntos Ambientales 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 666-2022-MTC/01

Lima, 4 de agosto de 2022

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a de 
la Dirección de Gestión Ambiental de la Dirección General 
de Asuntos Ambientales del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, siendo necesario designar a la persona 
que ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la Ley 
N° 29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, y el Texto Integrado 
Actualizado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado 
por Resolución Ministerial N° 658-2021-MTC/01;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor WILLIAN RAMOS 
TIMANA, en el cargo de Director de la Dirección de Gestión 
Ambiental de la Dirección General de Asuntos Ambientales 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN MAURO BARRANZUELA QUIROGA
Ministro de Transportes y Comunicaciones

2092635-1

Designan Asesora II del Despacho 
Ministerial 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 667-2022-MTC/01

Lima, 4 de agosto de 2022

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor/a II 
del Despacho Ministerial del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, siendo necesario designar a la persona 
que ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y 
el Texto Integrado Actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Resolución Ministerial N° 
658-2021-MTC/01;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora FLOR DE 
MARIA CORDOVA GARCIA, en el cargo de Asesora II 
del Despacho Ministerial del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN MAURO BARRANZUELA QUIROGA
Ministro de Transportes y Comunicaciones

2092646-1

ORGANISMOS EJECUTORES

AGENCIA PERUANA DE

COOPERACION INTERNACIONAL

Modifican la Resolución Directoral Ejecutiva 
N° 128-2021-APCI/DE, en lo referido a 
funciones y atribuciones delegadas 
en el/la Jefe/a de la Oficina General de 
Administración

RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA
Nº 076-2022/APCI-DE

Miraflores, 1 de agosto de 2022

VISTOS: 
 
El Memorándum N° 0473-2022-APCI/OGA, de 

fecha 22 de julio de 2022, de la Oficina General de 
Administración (OGA); el Informe N° 0419-2022-APCI/
OGA-UAS, de fecha 21 de julio de 2022, de la Unidad de 
Adquisiciones y Servicios Generales (UASG) de la Oficina 
General de Administración; y, el Informe N° 122-2022-
APCI/OAJ de fecha 01 de agosto de 2022 de la Oficina de 
Asesoría Jurídica de la Agencia Peruana de Cooperación 
Internacional – APCI; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Creación de la Agencia Peruana de Cooperación 
Internacional - APCI, Ley N° 27692 y sus normas 
modificatorias, la APCI es un organismo público ejecutor 
adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores, a cargo 
de ejecutar, programar y organizar la cooperación técnica 
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